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Rfal orden. 

MINISTERIO DE LA GUEHRA Y DE ULTRAMAR.= 
JJItr'imar.=Núm. yf54.=Escrao. S r . = L a Reina 
(a. 1). g".) ha tenido á bien mandar que se ob-
serven para lo sucesivo en ese A r c h i p i é l a g o bis 
siguientes reglas que, con bis eoiivenientes mo-
diiiciicioiies, son las que se ban establecido en 
las Antillas por Real orden de 23 de Julio úl 
timo, para la prestación de fianzas de los em
pleados sujetos á dicha obl igac ión . 

Primera. Los empleados de todos los ramos 
|e la Adminis trac ión Civ i l de Filipiiuis que han 
de prestar fianza para garantir el fiel de sempeño 
Je sus destinos, serán únicsimente aquellos que 
tengan que guardar ú custodiar fondos ó efectos 

'del Estado. 
I Segunda. L a s fianzas podrán prestarse en la 
Península ó Filipinas á voluntad de los. intere
sados. 

'['creerá. Cuando la fianza se preste en la 
Península, podrá constituirse en metál ico cobrando 
los interesados el rédjto que está seña lado en el 
feglamento de la C a j a general de depós i to s ; en 
papel de la deuda públ ica , sirviendo de tipo el 
precio de la cot izac ión del dia anterior al en que 
los efectos se entreg-uen en la Caja de depós i tos , 
escepto la deuda del personal en la que será 
tipo fijo el veinte por ciento de su valor bominal. 
Según se practica en la Península en virtud de 
disposición legislativa; ó en fincas por la mitad 
de su valor. 

Cuarta. Cuando la fianza se preste en F i l i 
pinas, podrá constituirse en metál ico en cual
quiera de las dos Tesorer ías de Hacienda pú
dica que existen en la actualidad v en la Admi-
Dlstracion Deposi tar ía de Rentas de Miudanao, 
s"i cobrar uingun rédito mientras no se esta-
Mezca Caja de depósitos en el A r c h i p i é l a g o ; en 
fincas por la mitad de su valor; en acciones del 
fianco Español Fil ipino de Isabel I I al precio 
de cotización s egún se ha indicado respecto del 
papel de la deuda pública, y mediante la gan i i i t í a 
de la sociedad conocida bajo la razón de .¿So
ledad de fianzas inútuas de empleados.»? Es tas 
Qftnzas se depositarán en las dos Tesorer ías ó en 
11 Administración de Miudanao, y a citadas, s e g ú n 

'Os respectivos casos. 

Quinta. L a C a j a de depósi tos , en la P e n í n s u l a 
" las depositarías de Ultramar, cobrarán y abo
baran á los interesados el importe de los réditos 
"el metál ico ó efectos en ellas depositados. 

Setta. Cuando la fianza se preste en fincas 
radiquen en la Península , se instruirá el 

fortuno espediente en el Juzgado de Hacienda 
respectivo distrito, con el fin de acreditar 

a legítima poses ión de aquellas por paite del 
ador y su valor en venta y renta garantido 

P0r una información de abono recibida conforme 
.derecho. Cuando las fincas radiquen en F i l i -

P'ias, además de acreditarse la leg í t ima poses ión 
«Has, se practicará la tasación por dos pe-

lt(>s á lo menos, computando su valor en venta 
J leuta y espresando dichos peritos bajo su res-
I "sabilidad que las fincas están en cultivo, si 
^ rústicas ó en estado del que no puede in-

cuya duración fijarán. A d e m á s se hará una ¡n-
íbrmacion de tres lestigog' de abouo, cuya hon
radez y arraigo informaré*! el Cura Párroco y el 
gobernadorcillo, en la cihll declararán aquellos 
bajo su responsabilidad, que la tasación e s t á bien 
ejecutada y oue el valor dado á las fincas es el 
que verdaderamente tienen y se les reconoce en 
el país . Remitido el eapeoiente á la Intenden
cia y aprobado por esta, si así procedí t se , pré-
vio informe de las oficinas respectivas, del F i s 
cal y del Asesor, se mandará otorgar la corres 
pondiente escritura, cuya aprobación s e g u i r á los 
mismos trámites . 

Sét ima. Para la fianza que preste la Socie
dad de empleados mehcionada en el art ícu lo 4. 0 
se observarán las prácticas establecidas y las 
prescripciones del reglamento de la misma apro
bado por Real órden de ?> de Agosto de 18.)8. 

Octara. De todas las escrituras de fianza se 
sacará-i dos copias, quedando una en la Inten
dencia y otra en la Contaduría ó I n t e r v e n c i ó n 
general del ramo ó renta en que sirva el in
teresada. 

Novena. L a fianza responde directamente de 
los desfalcos, alcances ó resultas de cuenta de 
los empleados. 

Décima. Las fianzas no se retirarán hasta que 
tenga efecto la cancelación por providencia de 
jur i sd icc ión competente. 

Undécima. L a aprobación de la fianza y su 
admis ión en cada caso compete al Intendente 
de la provincia respectiva. 

Duodécima. Los tipos para el afianzamiento 
de cada cargo ó empleo de los que es tén su 
jetos á esta garant ía , se fijarán por el Minis
terio de Ultramar á propuesta del Superinten
dente general Delegado de Hacienda. 

D é c i m a tercera. Queda derogado el regla
mento de fianzas de 31 de Enero de 1859 y todas 
las d e m á s disposiciones que se opongan á las 
precedentes reglas. De Real órden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.?? 
Dios guarde á V . E . muchos años . San Ildefonso 
19 de Agosto de 1 8 6 2 . = 0 ' D O N N K L L . — S r . Go
bernador Superior Civ i l de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Octubre de l8 ( ) -2 .=Cúmplase , 
c o m u n i q ú e s e y publiquese.=P. 0 . = Va/</és .= 
E s copia, B a u r a . 

>;i|K'i i<n ( «o i i l c rm» > CapItmiM ^eiiertil 
l>B FILIPINAS. 

Circular. 
E n comunicac ión de hoy digo al Escmo. S r . 

General 2 . 0 Cabo lo que copio. 
Lscmo. S r . = D e s d e esta fecha vuelvo á en

cargarme del despacho ordinario de los negocios 
del Gobierno Po l í t i co , Capitanía general y ramos 
anexos que durante mi corta ausencia ha des
e m p e ñ a d o V . E . con arreglo á disposiciones 
violentes.?? 

L o traslado á V . para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 25 
de Octuore de 1 8 6 2 . = E c H A G ü E . = S r 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U F E R I O R C I V I L 
UK U M ISLAS FILIPINA*. 

i L a Comandancia General de Marina de este 
apostadero ha dirigido al Escmo. Sr. Gobernador 

1 Superior C i v i l con fecha 1!) del actual la comu-
| nicacion siguiente: 

.íEscmo. S r . = C o n arreglo á las instrucciones 
i que habia dado al Comandante de la división do 

fuerzas sutiles del Sur , para atacar los puehlos 
de donde parten las espediciones de moros pi
ratas que tantas depredaciones han cometido por 
todo este arch ip ié lago en años anteriores; el re
ferido Gefe con fecha de 20 <le Agosto ú l t imo desde 
el puerto de Polloc me dice lo siguiente : = E s -

| c e l e s t í s i m o > r . = E l comandante de la goleta Santa 
| Filomena con fecha 20 del presente Agosto, frente 
\ á la Is la de Tunqui l , me dice lo s iguiente .=Con 
i las fuerzas de mi mando y cinco salicipanes con 
I moros escogidos en los pueblos de Pasanhan, M a -
| lamawi y Bugilubun, fondeé en la mañana de hoy 
i en Tunqui l frente á los pueblos reconocidamente 
i piratas de los Paulimas Idilis, Actop y Bombali: 
1 al vernos se prsentaron en la playa grandes gTu-
j pos de enemigos con pretensiones de resistir, pero 
' cuando nuestras fuerzas desembarcaron, al mando 
i del teniente de navio D . Narciso Fernandez Pe-

driñan huyeron cobardemente internándose en la 
l i s i a y dejando en nuestro poder un cañón de á 
| ocho y dos lantacas de á dos con varias armas 

blancas.=No teniendo los piratas valor para ha
cer frente á nuestra gente, recurrieron «1 anti
guo ardid de sembrar en los caminos, ocultas y 

| afiladas puntas de caña, y en ellas se hirieron 
el cabo de mar J o s é Colomar. 8 moros ausiiiares 
y el Secretario del Sul tán D. Vicente Narciso, que 
lo fué de consideración en ambos piés, y cuyo 
celo y decis ión y a justamente me ha obligado en 
otras ocaciones á recomendarlo.=Desj)ues de cua
tro horas de persecución se reembarcaron las fuer
zas en el mejor órden, habiendo quemado 80 casas y 
destrozado 10 salicipanes, 3 pancos y un g u b a n . = 
L o s trozos de desembarco y los oficiales que los 
mandaban, no han tenido otro sentimiento que el 
de la cobarde resistencia que han encontrado.= 
Todo lo que, cual me cumplo, lo elevo á su S u 
perior conocimiento.=Lo que teng-o el honor de 
trasladar al de V. E . en cumplimiento de mi de
ber y para su sa t i s facc ión .=Lo que tengo el ho
nor de trasladar al Superior conocimiento de V . E . 
recomendándole muy particularmente al Secre
tario del Sul tán D . Vicente Narciso y los ocho 
moros ausiiiares que resultaron heridos, á quienes 
considero merecedores de la Real munificencia. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Qaccta pura general conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 18(52.= . / . L u i s de 
B a u r a . 

rse que su valor desmerezca en un periodo 

L a Comandancia general de Marina con fe
cha 20 del actual ha dirigido al Escmo. S e ñ o r 
Gobernador Superior C i v i l , la comunicac ión si
guiente : 

.¿Escmo. S r . = E l Capitán de fragata D . A n 
tonio Mora, Comandante de la Divis ión de fuer
zas Sutiles del Sur en comunicac ión de 29 de 
Agosto, desde Pollok, me dice lo siguiente i s a 
Escmo. Sr . = E l Comandante de la g-oleta Santa 
Filomena con fe .''na 22 de! presente Agosto, desde 



la mar, me dice lo s í g u i e n t e . = E n U amanecida 
de este dia a taqué con las mismas fuerzas que 
das dias antes destruimos los pueblos de Ton-
quil , al nombrado Carondong; situado en la con
tracosta de Joló , en donde se hallan concentra
dos los piratas de este lado y que también abriga 
los moros fugados anteriormente de Zamboaiigaj 
há l l e los prevenidos á la defensa ocultos trás 
de parapetos y cou crecido número de armas 
de fuego; esta circunstancia y la de IIÍ ser que
brantados por los fueg-os de los buques que no 
fué posible situar á tiro por los dilatados bajos 
que lo circundan, hizo que la resistencia fuera 
tenaz y sostenida. Ha l lábase el pueblo circum-
balado de una estucada por el lado del mar v j 
fué preciso ganar ésta para apoderarnos de aquel, 
cuya operación nos costó hora y media durante 
la cual tuvimos que sostener el vivo fuego de 
cañón y fúsi l que nos acrivi l ló los botes causán
donos las sensibles bajas de un muerto y doce 
heridos mencionados en el unido parte del mé
dico de este buque.=Queinado el pueblo com
puesto de unas setenta casas, destruidas siete 
embarcaciones y contando veinte y tres muer
tos de los moros enemigos, mandé tocar retirada 
la que verificamos ordenadamente siendo siempre 
molestados por los fuegos que nos hacían desde 
una altura vecina, á la cual acudieron multitud 
de moros del interior. — C ú m p l e m e espresar á V . 
el excelente comportamiento y serenidad de los 
oficiales I ) . J o s é Manuel Clierio y D . Vicente 
Marta' Jandines y de toda la tripulación durante 
esta nueva prueba que acaban de dar de su bi
zarría, y debo también citar al Contador D . J o s é 
María Maceres que me ha sido muy útil sos
teniendo las comunicaciones con los buques.— 
U n a vez i \ bordo, nos pusimos en movimiento 
cou rumbo á la Is la de Patian do ide tenían no
ticias habitaban algunos piratas; en ella y á uu 
cable de la costa fondeé á las doce y cuarto: 
inmediatamente dispuse desembarcaran los moros 
ausiliares y el 2 . 0 Piloto D . Vicente María 
Jandines con cuarenta hombres de estas tripula
ciones, los que después de haber dado una ba
tida á la Isla, quemado cuarenta y seis casas y 
rescatado un cautivo, regresaron á bordo sin 
novedad a l g , ú n a . = V i e n d o que la alarma habia 
acudido por estas costas y estaban sus habitan
tes internados y preparados, no hiendo por ahora 
posible un golpe de mano, me dirigí i situarme 
en los puntos de mi e s t a c i ó n . — T o d o lo que 
para su debido conocimiento tengo el honor de 
participar á V . = L o que con inclus ión del referido 
parte tengo el honor de elevar a l Superior co
nocimiento de V . E . para su sat i s facc ión; de
biendo manifestarle habia llegado a ser una 
necesidad absoluta verificar algunos castigos 
como el llevado á cabo por la Filomena en los 
pueblos piratas de la contracosta de J o l ó é 
Is las próes imas para que, aterrorizando á aquellos 
salvajes, contenerlos en sus depredaciones sobre 
las costas de este arch íp ié lag^o .=Lo que teng'o 
el honor de trasladar á V . E . con copia de 
la relación de los heridos para Superior cono
cimiento, recomendando á V . ' E . íi los indivi
duos Acosta y B u t ó que han recibido una con
tus ión en el ataque de referencia y á quienes 
considero acreedores a una recompensa, tanto 
mas, cuanto que han sido ausiliares voluntarios 
y podría .servir de e s t í m u l o á los demás de su 
clase, en las operaciones sucesivas que puedan 
tener lugar con arreglo á las instrucioues que 
hace tiempo he dado al Comandante de la D i 
v is ión do fuerzas sutiles del Sur y de las que 
V . E . tiene el debido conocimiento.?; 

L o que de orden de S . E . se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 2o de Octubre de 1 8 6 2 . — / . L u i s de 
Basara. 

D O C U M E N T O Q U E S E C I T A . 

O 

Orduütrio, José Antonio I ^ ' j " ; contusión en la mano 
derecha. 

Soldado, Ignacio Bermudez; herida en los órganos 
genitales y parte superior del muslo derecho de mucha 
gravedad. 

Idem. Frnncisto Remedios de la Fuente, contusión 
en la mano deredvi. 

Cabo segundo, A.'iiítin Pérez; contusión en el hombro 
derecho. 

Cañonero Samar núm. 7. 
Grumete, Gabriel Maiasigan; muerto de una he,.̂  

penetrante en la pierna izquierda. 
Ausi liares. 

Cmtinno de Mal .umwi , Acosta; contusión en la piernj 
izquierda. 

Moro de Carang-carang. Buló; contusión en el braz, 
derecho. 

A bordo de la espresada en 22 de Agosto de 1802.-, 
Francisco Alonso y P a r r a . = E s copia, Eusebia Salcedo 

L a Comandancia general de Marina con fecha 20 del corriente ha dirigido al Escmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil la comunicación siguiente: 

«Escmo. Sr. =EI Comandante de las fuerzas Sutiles del Sur en oficio de 3 del actual me dice 10 
>siguiente.»—Escmo. Sr. = E i Comandante de la goleta Sta. Filomena, con i'echa SO del mes próesimo 
»pasado me dice lo que copio. - -«Tengo el honor de pasar á manos de V. la adjunta relación nominal 
»de los cautivos rescatados por este buque durante la parle del crucero que acaba de terminar. |0s 
»cuales se han entregado en el dia de ayer, al Gobernador del distrito de Z a m b o a n g a . » = Y con in. 
»clusion de una copia de la relación de referencia, lo elevo al Superior conocimiento de V. E . en 
>cumplimiento de mi deber. = «Lo que tengo el honor de trasladar á V. E . con copia de la relación 
á que se refiere para su Superior conoc im¡ento .=Dios guarde á Y . E . muchos años. Manila 20 de Oc
tubre de 1862. ^ Escmo. Sr. = Eusebia Salcedo.=Escmo, Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas.s^ 
L o que de orden de S. E . se publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1 8 6 2 . - / . Luis de Baura. 

D O C U M E N T O Q U E SE C I T A . 

COMANDANCIA GENERA! DE'MARINA DEL APOSTADERO DE ¥ I \ . I V I K \ S . — G o l e t a Sta. F i l o m e n a . = / f e / a C í o n de los catitM 
rescatados j)or la espr'sada, durante el mes de la fecha. 

C A I T I V O S C R I S T I A N O S . 

Marcelino Dugallo, hijo de Ventura y de Alejandra 
Andrés Lampapini, de Hilario y Martina 
Florentino Ballot, de D. Jos¿ y de María 
Victoriano Pedrosa, de Ciriaco y Dominga 
Leonardo Garin, de Pablo y Saturnina 
Ambrosio IMIat, de Anacleto é Hilaria 
Manuel Boson, de Teodoro y Celestina 
Leoncio Eliazar, de Felipe y Micaela 
Ramón Acento, de Hilario é Hilaria 
Florentino Rivera, de Pedro y Ambrosia 
Nicolás Ratanell, de Florentino y Brígida 
S&iustianó Martinita, de Mariano y Victoriana 
Juan Anillo, de Potenciano y Múnica 

MUGERES CRISTIANAS. 
Maximina Mauingot, de .losó y Muría 

MALAYOS. 

Jadmaut, de Jondott y Entér 
Masiquit, de Sadicat y Silli 
Hdi , de Siuol y Sin 
Andulaman, de Amad y Tiania 
Mojamad, de Adgó é [tum 
Pangarin, (de no lo sabe) 
Panacaguan, de Pablo y María 
Sitnayasiu, de Sojod y Tesa 

C H I N O S . 

Tuanlon de Lanjal y Chuu-allu. 

Pueblos de sus 
naturalezas. 

Dumangas. . . 
Uancalan. . .. 
Concepción.. 
M unduri'iao . 
Uguiman... . 
Batangas.... 
Butuan 
Leidumanas . 
Opon 
Tayabas. . . . 
Palompon.. . 
Catbalongan. 
Acid 

Donde fueron 
cautivados. 

Banllart. . 
Magatan. . 
Singapore. 
Puntianad. 
Mucá 
Banca. . . . 
Misamil.. 
B a l l á r . . . . 

Tabuali. 

Sibacay 
lin la costa.. . 
-ibacay , 
Jiinuniailan.. , 
Eri ra costa., 
Bondong. . . . . 
En la costa. , 
Lalaguian..., 
T-dibun 
Catbalongan. 
Tabugon. . . . 
Daraqui l . . . . 
En la costa. 

¿ • a b a c o . . . . 

Tanl lus i ía . . . 
En la costa.. 
Siimtal 
Diuunp.ique. 
iín la costa. 
En la costa. 
En la costa. 
Su pueblo. . 

Cuii 

Quien los 
caut ivó . 

Dbblé 
Siambaba.. . . 
Sapiat 
Paraeasa . . . . 
Andaluz . . 
üunguo 
Cap. Estevan. 
Bijitndin 
Bualla , 
Dangdin . • . 
Inaq. Llani ., 
TVupan 
Sapiat i 

Tautalit. 

Ule in 
¿idin 
Chinchón. . . 
Tian Mojoa. 
Timbaga . . . 
BanstBmajD, • 
Guallan 
Simuin 

Lombüt. 

Tiempo 
de cautiverio. 

4 años. 
3 id. 
3 id. 
6 id. 
6 id. 
I id . 2 meses. 
1 id. 

2 id. 
6 id . 
2 id. 
- l i d . 

10 id. 
3 id. 

¿0 i d . 

/ meses. 
7 id. 
5 id. 
4 id. 
4 id. 
4 id. 
5 id. 
I año 2 meses 

I año 2 meses 

Abordo de la espresada pftarto de ZuinTíoangu 3Ü de Setiembre de 1862.—Es copia, ^«¿o/iío d* iVoro.—Es 
copia, Eusebia Salceain—Es copia, Satírú. 

Dr.lni tk ¡n ¡"itm ilr.! M I A '¿iidr. Octubre ríe \St i¿ . 
(ÍKMÍS KK IIIA.— IJenlni ilr In lJhizi—ICI Coronel Ten iente C o 

ronel L). Cayetano Solano.—Parit & Gahriei. —101 Comandante i ) . F é 
lix Mateo. 

P.VRAJIA. — Kl Itegimiento Infantería de Kspaña, mira. ó . Hondas. 
mi.n. 8. pipila di Haípital <i /•'ramsío/ics. núm. 10. Ct^tfoneM decompra, 
Bata l lón de Art i l ler ía . Oficiales de pal n i ! In. núm. S. S á r j e n l o /«ira el 
paseo de los enfermas, n ú m , 5. 

Ue orden del Escmo. Si". General, (iobernador de la Plaza. — Kl C o 
ronel Sargento mayor. Junn de hnra . 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOYADERO 
DE FILIPINAS.= (-ro¿e<a Santa Filomeii i i .=Par¿e que 
dá el médico de la espresada al Sr. Cemandavte i/e 
la misma de los muertos, heridos y contusos éh la 
toma de Carondon. 
Contramaestre, Antonio Jiménez; herida contusa en la 

pierna derecha. 
Oficial de mar, Manuel Otero; contusión en la mano 

izquierd». 
Cabo de mar, José Berta: contusión en la cabeza. 
Preferente, Vicente Linares, herida con fractura con 

minuta de ambos huesos del ante brozo izquierdo, de 
mucha gravedad. 

Idem. Ramón Fernandez Vil l : l r i i i ; herida en la pierna 
derecha. 

Idem, Miguel Alegre; contusión en el brazo izquierdo 

i O V I M l P T O DEL PUERTO U ÍKWA 
HASTA LAS DOCE BEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S l ' .NTRADOS. 
De Subic. en Zambales, vapor de S. M . Heiiia de 

Castilla, en 9 horas de aavégaéion, su comandante el 
teniente de navio D. José M . Reguera, y corbeta de 
hélice de S. M . Circe, su com-uidanfe el de igual 
clase D. Manuel Carballo, ambos en conserva: y con
duciendo á los Escmos. Sres. Gobernador Capittau ge
neral de estas Islas y Comandante general de Marina 
de este Apostadero, con sus acompañados. 

De Hong-kong. fragata americana Sky Lark, de l á09 
toneladas, su capitán Mr. Framis A . Bursely, en 7 
dias de naregacion, tribulación 25, en lastre: consignado 
á los Sres. Ker y Compañía. Trae algunas cartas. 

De S. Francisco de California, barcü americana Fran
cés Palmer, de 302 toneladas, su capitán Mr. W i l l i i m » 
R. Poiiiinnii, en 62 dias de navegación, tripulación 10, 
con h a r r h i B , trigo } papas: consignado á los Sres. Peele, 
Hnbbtll > Compañíu 

De Emuy, barca española Sella Rosa, de 414 to-
uefadas, su capitán D. José Antonio García, en 10 d'»4 
d<; navegación, irípulicion 2 1, con efectos ds China: con
signada á D . íustiniano Zamora; y de pasajeros 281 
chinos. Trae algunas cartas chínicas. 

De Cebú, bergantiu-goleta núm. 8, Consolación, en I3 
dias de navegación, con 847 picos de azúcar, 151 id. ^ 
abacá, 15 id. de cueros de carabao, y 320 tinajas & 
manieea: consignado á D. Francisco Vicente, su patrol 
Francisco Edillo: conduce 25 quintos con oficio de aqo6 
Sr. Gobernador para el Escmo. Sr. cmandante geiier» 
de Marina de este Apostadero. 

De Pola en Mindoro, goleta núm. 186, Saívacion, & 
1 1 días de navegación, con 146 pesadas de cáscalo16' 
131 canjstos de yuro, y 200 atados de bejucos: '•or>' 
signado á D. Manuel Callejas, su arráez Ramón P*4'11' 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong, barca española María Rosario, 811 
capitán D . Feliciano de Anzoleagi, con 23 lton'̂ 'eí 
do tripulación: su carga mentó efectos del país. 

Par: id. y Maceo, goleta nacional Denia, su cap1'*? 
D. José l lamón de Anzoleaga, con 19 hombres detrl 
pulacion: su cargamento efectos del país. 

Para Lsyte, bergantiu níini. 5, Apolo, su patrón " i " 
gorio Luyon. 

Para id . : bergantín-goleta núm. 49. Dominga, su c'' 
pilan D. José Ignacio de Garteiz. , J 

Para üonsol en Albay, goleta núm. -204, Flor « 
Mar, su patrón Valentín de la Cruz. . 

Para Balang en Capiz, id. núm. 173 SU (a) Fort'¡li 
su arráez Alejmdro Atang. 

Pura Síbujan en Romblon, panoo núm. 313, Sto. ^ 
su patrón Tomas Aquino. 

Manila 25 de Octubre de l862.-=Pí(<ro C. Taxo^ ' 
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^crlbanín di' Harina del 4postadero 
DE FILIPINAS. 

gl di» 30 Hel corriente, de nueve á una de I > tarde 
í U l ) B s t i i r K pfiblicanienle por segund» vez el ponlin 

SSoÍed*d V Buenviqje, surto en el rio Pa«ig lMj«4é el 
ltrcio de su H V a l ú o ó sen b» jo el tipo en progresión 
jceiidente do cuülrocientos pesos. Tendrá lugar el n e t o 

en la Auditoria de este Apostadero casa niim. 4 de la 
filie de Solinn, intramuros 

Manila y Octubre 24 de 1862. — Nicolás Avila. 3 

Administración general de la Renla de Aduanas 
D E L U Z O N . 

|)p doce á dos de la tarde del lunes 27 del actual 
teiidta lugar en esta Administración la venta en subasta 
Díiblica, con destino a la esportacion, de seis pipas con 
jjenlci cincuenta y dos arrobas aguardiente arrak de 17 
gpidos, decomisado, con ia baja del tercio de su avulúo, 
¿ sea bajo el tipo en progresión ascendente de sesenta 
y siete céntimas de peso arroba, irapoitante su total 
|0I,84 pe«<>s. 

Manila 91 de Oc'ubre de 1862.- Valenzuela. 2 

El lunes 27 del corriente de doce á dos de la tarde, se 
teiideráii en esta Administración en subasta públici, 
KMI destino á la esporUcion, cuatro pipas conteniendo 
t¡«iito catorre -.n- t, ,< aguardiente arrak de 22 grados, 
laéoniisado, al tipo en progresión ascendente, bajado el 
lercio de su avulúo, de ochenta y cuatro céntimos de 
peso arroba, ó sra 95,76 pesos en tot . l . 

Manila 24 de Octubre de \#6i.— Valenzufla. 2 

Sccn tiii íu <\e la Junta tW llmunédas 
D E L A A D M I M S T I I A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Direclor elf la Administración l.o-
MI, se sacará i\ pública subiisla para su romale en el mejor 
m!or, el arriendo del mercado público de la plaza 
de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
Menta y dos pesos mensuales por el término de ocho 
¡Mes conlados desde primero de Noviembre hasta el 
idnle íiete de Junio de mil o/hocientos sesenta y tres, 
tegmi «I pliego de condiciones que se Ifleerla á conti-
lUcion. Kl acto del remate tendrá lu^ar ante la Junta de 
Mmnnedas de la misma Administración, en l i casa que 
Hupa, calle de Pal ció núm. 29, á horas diez de la mañana 
iel día 29 del actual. Los que quieran hacer proposiciones, 
l»s presentarán por escrito en la forma acostumbrad i con 
la garantí i correspondiantc, estendida en papel del sello 
tevmo, en e l dia, hora y lu^ar arriba designados para su 
Teimie. Manila 20 de Octubre de 1862. Jaime Pujadet. 

"IUCCION G E > c n A L DE LA ADMINISTRACIOM LOGAIH—Pliego 
bcondiciones para el arriendo iel arbitrio de mercados 
¡"ihlicos aprobado por la Junta Directiva de Adininis-
Iracion Local en i l de Noviembre de IHd I y Superior 
decreto de •> de Enero de lSI!->. 
'•' Se . ri itmla desde 1.0 de Noviembre próc^imo 

^«U el 27 de J unió d e 186:1 el arbitrio de mercados 
Públicos de la plaza de Cavite, bajo el tipo de 172 pesos 
'I mes ó sean 1370 pesos en l a época lijada. 

-•' Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
^ ¿ l o al modelo udjunto, espresando en letra y DÚincru 
• caotid d ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
•rompañarse i recisamente por separado el documento de 
••posilo en el llanco Filipino ó en la caja de la Admi iis-
"•don depositaría de provincia respectiva mente de la 
''nlidad de 68 pesos, sin cuyoa requisitos no será válida 
• Proposición. 

Si al abrirse los pliegos resultareu dos ó mas 
^posiciones iguales con i a mayor ventaja, se abriré 
JWÍCÍOII verbal entre los autores de las mismas dur^n e 
,!*'• minutos, transcurridos ios cuales, se hará ia adju-
'c'cion al mejor postor. En caso de no querer los 
flores pujir veibalinente sus posturas, se hará la 
judicaciou al autor del pile.o que te iga el numero 

" " M mas bajo. 
Cou arreglo al articulo 8. de las instrucciones 

^"Mas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
.^oS, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 

'Joras del dieímo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
™ '-te urden tiendan á turna.' la legiiina adquisi ion 

I f i coutrati. co i evidente perjuicio de los iutereses 
• S^Wemencia del Estado. 
3 ' Los documentos de dtpésito se • devolverán, ter-

"«da ja subasta, á sus dueños, á escepcion del correi-
{¡¡1 0'e 3 'a proposición admitida, el cual se endosaiá 

i'cto, |)or el postor, á favordt la Adminislraeio.i Local, 
j ^ ' Ll remátame deberá prestar en e l término de 
ÍÍII •djudicado el remate, l a lianza correspon-
i J p . c u ) 0 '«lor sea igual al de un 10 p2 del arriendo 
H*'accion de l i Dirección de Ad aún i t i r ación Local, 
t ^ 0 Se const l lUN a en Mtiiíla. o del Gefe dé l a provin-
tag4' cua"t'0 o sea en esta. Cuando la lianza consista 
Jrq 't,s- eslía han de ser reconocidas en Manila por e | 
•n 1| 0 (|p, Sujierior Gobiarno, registradas sus escrituras íf10'0! (''' h ' l ,o tecas V bastanteadas por los Srcs. 

,' ^ (íobierno y Fiscal de la Ueal Audiencia. Kn 
^•d j • ' ' Gefe d»1 ellas cuidará bajo su respuns-bi-
r , 'l11' las fincas en lianza llenen su objeto. Sin 

,l8i0 e3u'silos no serán aceptadas por la Dirección del 
' ' • l in. "^""ra algu a serán adasitidas como (ian/.a 

^ de tabla, ni las de c ña y n i p A . 

7. ' Toda dada que pueda suscitarse en el 'do del 
remate, se resolverá por lo que pnrengl al efecto la Ueal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. E'i el término de cinco dias, después que se 
hubiere notilicado ;ú contratista ser admisible la fianza 
present ida, deberá otorgar la correspondiente esciitura 
de obligicion, constituyendo la fianza estipulada y coo 
renunciación de l is leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proo|edcr contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cargo drl servido, ó se negase á estender la e-cri-
lura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5. ' de la Keal 
L struccion de subastas de 27 de Febrero de 1852, que i la 
letra es como si.ue. "Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de U escritura ó impidiere que esta lenca efecto eo el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclam icion serán. - Primero Que se celebre nuevo 
remate bajo iguale» condiciones, pagando el primer rem i -
lante la diferencia del 1.* al 2 * -Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Esl ido 
per la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la gA | a a t í i d^ la subasta, y aun 
podrán secuestiérsele bienes hasta cubrir las responsabilida
des prob bles, si aquella noal anzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, so hará el ser
vicio por cunta de l i Adminiátr .cion á perjuicio del 
primer rematante. Dna vez oiorgad i la escritura, se do-
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza.» 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente e i plata ú oro menudo y por 
cada cuatro meses anticipados. En el caso de incum
plimiento do este articulo, el contratist i perderá la fianza 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el p go adelan
tado del tercio, abonando su importe la Danza, y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en id improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el con
trato bajo las biseg establecidas en la regla 8.• de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 18o2 ya citad i en la 
condición 8.1 

-10. No se entenderá válido el contrato hasta que ne 
recaiga la aprobación del Fscmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

f f . El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que s" le exigirán en pa
pel competente por el (¿efe de la provincia. La pri* 

^mera vez que el contratista falte á esta condición pa
gará los diez pesos de mulla, la 2.- falta deberá ser 
castigada con cien pesos y U S . ' eco la rescisión del 
contrata, bajo su responstbilidid y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.° de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. "Se prohibe e.-lablerer en ¡as calles délos pueblos, 
tiendas de niiuun i especie debiendo situarse todas en 1 it pia
la», o.creados o parajes desti iadoa alefecto por el Gefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que, considere convenientes para 
poner á cubierto del gol y el agu í los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por c su did id ó malicia se sitúe fuera de los sillos uiar--
cados. Quedan esintas del pa o I s lieud s ó puestos situa
dos dentro de las casas y las tiendas edificadas de ex .ro-
leso al conslrnirse el mercado. 

13. La autoridad de l i provincia, los »;obernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al. asentista como representante de l t Adminisiracion, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza de! impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condicio .e<. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos, mas que el asentista en el paraje en qi e se 
hallen silu dos, á no ser los dueños d" las casas que quie
ran alquilar alguna parle de elUs, ó a l ium otra que per
tenezca á corporaciones ó cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados 
terraplenados con hormigón pará evitar el fango en tiempo 
de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los di is de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el co liatisla cobre 
los derechos por los que diariamente concurran á los mis
mos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. . - i el .contratista dore l u ^ r á imposición de mul
tas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianzi. 

18. El conlrale se entenderá principiado desde que 
se coiminique al contratista la orden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjaicio 'le los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivaien. 

19. En vista de lo preceptuado en Real Arden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se resertan el derecDo de rescindir este contrato 
si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 

, que marcan las leyas. 
20. El contratista es la persona legal y directamente 

obligad). Podrá subarrendar el arbitrio si así le conri-
niese, pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compionii«o algund con Inssubarrendaderes, pues que de to
dos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
será responsable directamente el contrafisti. I.os subarren-
d alores quedan sujetos al fuero com in , porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. E ' e l nso de que no nbre sub irrendadore<, dará 
ciieat > al (¡efe de la provincia con una relación nominal 
(ie ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. Si» perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á las disposi ione,- de 
polich \ omito público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención, con las cláusulas 
do este contrato, en cuvo caso podrá representar en forma 
le.-al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de d a r á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la puíilicidad 
correspondiente á linde que nadie ; legue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión qne se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via con
tencioso-administrativos. 

Manila 6 de Agosto de 1862. -El Direclor, Pablo Or
tiga y Rey. 

Condiciones esperinles de e$t4 contraía 
I T Los gastos de remate y lo» qne se originen en el 

otorgamiento de la escritura, y las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán do cuenta del rematante. 

2. ' Con arréalo a la Real orden de fecha 20 de Fe
brero del presente año de 1863 y decreto de cú uplase de 
28 de Abril del mismo, se ha fijado el 6 p g del tipo mar
cado en la condición 1.' para el depósito neces iio pan 
licitar y el 10 p § de lo qu* ascienda el arriendo para 
ta fianza que garantice el contrato. 

3. -" Se fijarán en los tribunales y parajes públicos de 
la provincia, copias exactas del plieao de condiciones y 
tarifa que han de servir pira abrir la licilacio .—Manila 
6 de Agosto de 1862. -Ortiga y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tnmar á su Círgo el 

arriendo del mercado público de la cabecera de la provincia 
de Caví por la cantidad de . . . pesos con entera sujec-
cion al pliego de condiciones, publicado on el núm 
de la Gacela. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de se
senta y nueve posfts en el Banco Español Filipino de Isa
bel I I con arreilo á la condición 2.* del plioio. 

Fecha y Firma. 
Tarifa de derechos para el mercado de la plaza de Cavile. 

1. " Por cada una de las cincuenta y siete accesorias 
cobrará el contratista dos pesos mensuales como propios 
del pueblo, no debiendo cobrsr eos-, alguna por cuontii 
del arbitrio con arreglo á lo que espresa la condición 
12 del pliego en su úllimo estremo. 

2. * El contratista cobrará por cada puesto de verduras 
o frutas del pais, un cuarto por rara cuadrada que ocupe. 

3. " Por el puesto de arroz y palay, cobrará también 
un cuarto on el mismo concepto. 

4. * Por cualquiera clase de puestos qne se hagan sea 
sobre l a n c p e s ó e n el suelo, cobrará un cuarto por vara 
cuadrada. 

5. " Si dos ó mas espendedores reúnen sus efectos en 
on solo puesto, solo pagarán como uno á razón de un 
cuarto por vara cnadrada. 

6. ' Los puestos de gallinas, cerdos y otros parirán 
un cuarto por vara cuadrada.—Manila y Agosto 6 de 
1862. Sigue una rúbrica. -Es copia, Jaime Pujades. 3 

Spcrelana de la Junla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. rnteodente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Noviembre próesimo, k las 
doce de su mañ ma, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa-
o r a á subasta la contrata de la inpresion y encua
demación de la guia de forasteros para el año próe
simo de 1863, bajo el tipo en progresión descendente de 
seiscientos pesos y con sujeccion N| pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de minifíesto en la 
Escribanía de Hacienda sita en la calle de David núm. 4. 
Los que gusten prestar esle servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar nrriba designados, marcándose 
en la proposición la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Octubre de 186-2.-—F. Rogenl. 3 

Comisaría de Policía de Manila. 

El celador del distrito de Sto. Cristo, D . Salvador 
Vidad, ha establecido I* oficiim en la calle de la Cande
laria núm. 3. Lo qne se hace saber para conocimiento 
d 1 público. 

Manila '22 de Octubre de \%Q2.—Marcelino Salas. 2 

PMV[®il»ei]áiJ_i0)[l^!láLi^ 
Por Real auto recaído en los de abinteslato del finndo 

D. Mariano Maroto, se venderán en pública idmonedu 
los bienes pertenecientes al tnismo, el dia veintisiete 
del corriente, entre diez y once de su mañana, en la 
Escribanía de cámara de este Juzgado generd y pri-
vntivo de bienes de difuntes. = Manila 23 Octubre de 1862, 
Mariano de Villafranca. x 

y.1 si 
Distrit» de Porar 

Novedades desde e' dia -29 de Setiembre al de la ficha 
Salud pública.—-in ii.ivnUrt 
Coííechii.f.--l,:\ fie eaSá'dulee liuena. Secc'i i i i iireparando lo.» lenftUM 

| i ir« lit i i ium plaVtMIoija Bl p.ilay .'•¡iiue muy bien. 
O i r o i púHicns . — Sv tqtncn 1M consirucoion di l cuartel en MM monto 

de Pao. L M polistan H oriipa en la rc|>araci-<ii de las calzadas. 

Precios corrientes en esta cabecera, se observan los siguientes: 
Azúcar, 'J p«. 50 cSftfc pilón; arroz. I pa, M cent, cavan; palay 

I peso idem. 
Hora» C de Octubr/- d!' \Hm — Otminga fVSé ;/ G a l l t g t . 



A » l A X A l^JE .TIA ^'11^A. 
ESTADO 

lo 

)0 'lelos géneros, frutos y efectos que quedaron existentes en los almacenes del deposito mercantil de esta plaza en ¡in del mes de A.josto ÚUiy 
i5 -introducidos en el de Setiembre, los que sa'ieronen el mismo ,// los que resullaron existentes para el de Urmore. a j a b ^ 

N O M E N C L A T U R A . 

A . 

Aliiica en rama 

Almiiiois varill»je de marfil . . . 

Diclio» ul. de sáiidi lo. . . . . . 
Idem id, de maque 
Acero ea barras 
Adorno* de metal y nbaloriq de 

vidrio en peinetas, clavos ) > 
pulseras , 

At;uarilieiiie coñac en botellas... 
Dicho de ginebra en frascos.... 
Almendras con c.'ifC.ira 
Anzuelos 

medida. 

I I . 

quint. 

dr.as. 

id. 
id. 

quint. 

dims. 

id. 
arrob.is 
quiol 

millares 

Existente, 
en lia de Entrados en 

r\gosto. Setiembre. 

7.-. 
^ i< .¡i 

3 

Búlate quint. 

Barniz id. 

Baúles maletis unidad. 

Botones de loza y de vidrio. . . gruesas 

C . 

Cujas de hierro 

Canela de China • 
Cañones de hierro 

Canutillo y bricho doradoy plateado 
Cápsulas ó sebas fulminantes. . . 
Carabina» ú escopetas 
Carbón de piedra 
Carne conservada en latas 
Dicha salada y ahumada 
Cartuchos con carga 
Cera vejetal 
Cobre en clavos y planchas 
Dicho viejo en iil 
Idem en palmatorias 
Cohetes 
Colorea en polvo r • • 
Cuadros con marco de madera. . . 
Cuchillos para oficios 

E . 
Espejos con luna hasta 10 pulgadas 
Estaño en planchas 

F . 

Fanales y guardabrisas de vidrio. . 
Faroles de vidrio y l a t a . . . , 
Flores artificiales . . . . . . . 
Fósforos 

4 
4 

6o¿ 

174 

1132 
1008 

27 
20 

lO'Jp, 

lo.) 
24 

74000 

unidad. 

quiñi. 

id. 

libras, 
millares 
unidad, 
quint. 

id. 
id. 

millares 
quint 

id. 
id 

unidad. 
id. 

quint 
unidad, 
dnas. 

1 2 3 1 - , 

240 
32 

41742 
17-

034' 

3 1 2 . , 

o5 
137 
530,,, 

2 0 ^ 

30 

dnas. 
quint. 

quint. 
unidad, 
libras, 

gruesas 

Galleta 

Geringas de estañe 

U 

Herramientai ordinarias para oficios 

Dichas finas para idem 

Hierro en Anclas para buques. . 
Dicho CD cadenas para idem. . . 

Idem batido cuadrado y redondo. . 

Idem en flejes 

Idem en lingotes 
Idem en caguas 
Idem en moldes para pilones de 

azúcar 
Hilo de oro y plata falso. . . . 
H o j i de lata en cafeteras 
Dicha en palmatorias 
Idem en bandejis 

Hojas de carlon, bituminoso 

Instrumentos músicos 
Dichos de ciencias y artes. 

Jarabe en botellas 
Juegos de lotería y de Tonel. . 

quint. 

dnas. 

dnas. 

id. 

quint. 
unidad. 

quint. 

id. 

id. 
unidad. 

id. 

Jibras. 
unidad. 

id. 
quint 

id. 

unidad, 
id. 

dnas. 
unidad. 

Licores en botellas 

Loza porcelana de Europa. . . 

m. 
Manteca de vaca 

m. 
Navajas y cortaplumas 

O . 

Opio en bolas 

Munila \ . 3 de Octubre de 

dnas. 

quint. 

libras. 

dnas. 

quint. 

1862. 

mu 

39 
350 

16 
1500 

1 4 1 -

144-. 

83 
18 

277-Ü 

2500 
4 

5002 

250 
80 

lis 
127 

96 
6 

8 
138 

1 
IS 

3377T,i 

Salidos ea 
Setiembre. 

80 

•27 
20 

ExistenteM 
para 

Octubre. 

12 
16603 

40 
6000 

32 
12 

880 

46 
6000 

30 

1 7 ^ 

•2-
7 ü . 

n 
4 
4 

572 
174 

1 132 
1008 

199^ 

4*2 
MM 

24-
74000 

1 2 3 1 - , 

75Í2 
lo 

240 

57670 
17— 

628"' 

3 '*.v 
362- . 

5 5 ^ 
137 
530,.. 

1020 

417 

16 
1500 

NO.M E N C L A T U R A . 

3069 

107^? 

«8 
1UU 

144-, 

1 0 1 ^ 

50 
383.77: 
110 

5002 

>*0 

97ru 

20 

8 9 ^ 

57jÍ 
U 

696 

83 
18 

4640^ , 

167-1Í 
mu 

2500 
4 

250 
80 
45. 

234™ 
10' 

Palo de China. 

P.qiel continuo 

üicho hecho á mano, 

[dem cortado para escribir. . . 

[deffl Humado de fantasía 6 lujo. 

Idem recortado en sobres 
Par<<gua'4 de tela de algodón. . . 
Fcrfumenas en jaboncillos de oler 
Di.-iia en pomadas de idem. . . 
I'imienta 

Quinqués de hoja de lata. . . 

K . 

Relojes de pared 
lieventudores ó petardos de pólvora 

Sacos de nohe 

Sombreros de fieltro 

Sosa facticia 

T . 

Tabaco para mascar 
Targtteros «tíligranudo 
DiJio de marfiil 
Idem de S&hdi 1" 
T é 
Tijeras 
Tinta en tarros 

Vela* llamadas estearinas 
Vidrio cristalizado en arañas. . . 
Dicho en almendras para idem. 
Idem eu bolillos pura idemf. . 
Idern en botellas 
Vino blanco jerez y málaga en 

botellas 
Dicho tinto en barriles y pipas. . 

Idem idem en botellas 

Idem exlrangero en barriles.. . 
Idem idem en botellas 
Idem idem en medias i d e a i . . . . 

Bombasí 
Cambayas. 
Cambruy 
Camisas 
Camisetas de punto 
Carranclanes 
Coco blanco y crudo 
Dicho idem salpicado 
Idem de colore 
Coquillo 
Colonia 
Dr i l . . . 
Elefante. 
Guingon 
Hilo para cose 
Irdianas. 
Irlanda 
Llim crudo 
Muselinas 
Pañuelos 
Patadiones 
Piel de diablo 
Tapetes. . . . 

15 
6 

' 8 
138 

4 

23^3 

850 

750 

19r-

850 

770 

1 9 -
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l-.MSlCllll'S 
en fin de lEntrados en 

Xeoavo. Setiembre. 

C uonto 
Salidos en 
Setiembre 

F-lístenles 
para Oclub». 

peso o 
medid:". 

r e s m a s . 

unidad. 

unidad, 
paquet. 

dnas. 

unidad, 

quint 1610— 

libras, 
unidad, 

id. 
id. 

quiñi, 
dnas. 

id. 

qumi 
unidad, 

id. 
boled 
tercio 45900 

100 

267.7-

dnas. 

arrobas 

dnas. 

1499:3 

arrobas 
dnas. 

id. 

Tejidos de algodón. 

4709 varas. 
yió.» piezas 

I18960 
d n a s . 

170 
634231 

1001419 
41040 

652759 1 - . V i varas. 
36400 1I68IS6 250167 

41040 
15552 15552 

77760 
96577 
27173 

296269 :>88(io 
6984 61 289179 

140^' 
.-.̂ 100 

quinr. 
16552 

239256 
353153 

51175 

v a r a s . 
27000 

118800 

41448r d n a s . 

6826 
93279 

1 75 

p i e z a s 
16375 v a r a s . 

unid¿d 

unidad 
piezas 
unidad 

id. 

1201 
400 

45313 

varas, 
unidad 
varas, 

id. 

180 
5576 

14704 
48039 

176124 
23230 

unidad. 
v a r a s . 

> a r a ' 

Te/idos de seda. 

FrjrtS de espumilla 
(•asa de China 
Pañolones de espumilla 
Pañuelos de Soaré 

Tejidos de lana. 

Franela 
Mantas de cama 
Paños y pañetes 
Sarga 

Tejidos con mezcla. 

Capoles impermeables 
Columbianas de lana y .algodón. 
Damasco de idem idem 
Irlanda de lino y algodón 
Mezclilla de lana y algodón.. 
Orleans de idem idem 
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